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Código Centro Descarga 
en horas 

Máximo 
número de 
VD/SD SIN 

Coord. 
Grados 

Máximo 
número de 
VD/SD CON 

Coord. 
Grados 

301 Facultad de Ciencias Sociales y Humanas  912 4 7 

326 Escuela Universitaria Politécnica 448 2 4 

 TOTAL HORAS 14.821   

Resolución de 14 de julio de 2023, del Rector Universidad de Zaragoza, por la que se publica la distribución 
de la masa global de los incentivos a la gestión de los departamentos para el curso 2023-24. 

El artículo 9 del Texto Refundido por el que se establece el régimen de dedicación docente y retribuciones 
de los cargos académicos y responsables de la gestión de los Departamentos, Centros e Institutos 
Universitarios de Investigación propios de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Resolución de 4 de abril 
de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, dispuso que la distribución de la masa global de los 
incentivos a la gestión de los centros para el curso 2019-20 se publicaría mediante resolución del Rector, 
como así sucedió. Igualmente se ordenaba que dicha distribución fuese actualizada cada año, sin perjuicio 
de las horas de reducción docente de cada departamento se mantuvieran estables durante el mandato del 
director. 

En cumplimiento del referido mandato se aprueba la siguiente distribución, teniendo en cuenta que los datos 
resultantes serán de aplicación a partir del curso 2023-24 y solo en aquellos departamentos en los que el 
director/a comenzare mandato con posteridad a la publicación de la presente resolución. 

 

Código Departamento Descarga 
en horas  Código Departamento Descarga 

en horas 

1001 Anatomía, Embriología y Genética 
Animal 50  3007 Historia del Arte 90 

1002 Bioquímica y Biología Molecular y 
Celular 120  3011 Ciencias de la Documentación e 

Historia de la Ciencia 50 

1003 Anatomía e Histología Humanas 60  3012 Historia 80 

1006 Fisiatría y Enfermería 310  3013 Lingüística y Literatura Hispánicas 110 

1007 Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 170  4000 Análisis Económico 100 

1009 Patología Animal 200  4001 Ciencias de la Educación 180 

1011 Microbiología, Pediatría, 
Radiología y Salud Pública 140  4002 Contabilidad y Finanzas 110 

1012 Farmacología, Fisiología y 
Medicina Legal y Forense 130  4003 Derecho de la Empresa 140 

1013 Cirugía 180  4004 Derecho Privado 70 

2000 Ciencias de la Tierra 170  4005 Derecho Público 80 

2002 Física Aplicada 120  4009 Psicología y Sociología 350 
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Código Departamento Descarga 
en horas  Código Departamento Descarga 

en horas 

2003 Física de la Materia Condensada 80  4010 Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del Derecho 50 

2004 Física Teórica 70  4011 Dirección de Marketing e 
Investigación de Mercados 100 

2005 Matemática Aplicada 110  4012 Dirección y Organización de 
Empresas 180 

2006 Matemáticas 100  4013 Didácticas Específicas 180 

2007 Métodos Estadísticos 90  4014 Economía Aplicada 140 

2008 Producción Animal y Ciencia de 
los Alimentos 160  5001 Ciencia y Tecnología de Materiales 

y Fluidos 90 

2009 Química Analítica 60  5002 Ing. de Diseño y Fabricación 120 

2010 Química Inorgánica 60  5004 Ingeniería Mecánica 150 

2012 Química Física 50  5005 Ing. Química y Tecnología del 
Medio Ambiente 130 

2013 Química Orgánica 60  5007 Informática e Ing. de Sistemas 240 

3000 Ciencias de la Antigüedad 70  5008 Ingeniería Electrónica y 
Comunicaciones 170 

3001 Expresión Musical, Plástica y 
Corporal 180  5009 Ingeniería Eléctrica 70 

3003 Filología Francesa 60  5011 Ciencias Agrarias y del Medio 
Natural 70 

3004 Filología Inglesa y Alemana 200  5015 Arquitectura 80 

3006 Geografía y Ordenación del 
Territorio 90     

     TOTAL HORAS 6.220 

 

1.6 Gerente  

Instrucción del Gerente de la Universidad de Zaragoza, de 26 de mayo de 2023, por la que se articula el 
procedimiento de alquiler de aulas y espacios. 

Las Normas de Gestión Económica de la Universidad de Zaragoza, publicadas por Resolución del Rector de 
25 de mayo de 2023, establecen en su art. 29 diversos aspectos relacionados con el alquiler de aulas. Esta 
normativa se complementa con los precios públicos que se aprueban por el Consejo de Dirección a propuesta 
de las unidades y que se publican en la página web y se modifican anualmente. 

Por otra parte, tras la aprobación del Plan de racionalización de la gestión económica de la Universidad de 
Zaragoza procede revisar periódicamente los procedimientos y precios de alquiler de aulas y locales, 


